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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
Secretaría General

1. – Mediante acuerdo de Pleno de fecha 22 de febrero de 2018 han sido aprobados
inicialmente los proyectos de obras para la:

– «Reurbanización de la avenida Castilla, tramo: Puente río Duero a plaza La
Hispanidad» (Expte. 202/17), según proyecto elaborado por el Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos D. Gonzalo Blanco Embún, por un importe de 2.331.545,68 euros, IVA
incluido.

– «Reurbanización de la avenida de Burgos, tramo: Calle Pedro Sanz Abad a calle
Pizarro» (Expte. 201/17), según proyecto elaborado por el Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos D. Gonzalo Blanco Embún, por un importe de 854.636,50 euros, IVA incluido.

– «Reurbanización de las calles Moratín, Juan Padilla, Juan Bravo y Francisco
Maldonado –parcial– (Expte. 1529/17), según proyecto elaborado por el Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos D. Gonzalo Blanco Embún, por un importe de 1.837.387,31
euros, IVA incluido.

2. – Se somete a información pública por el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el día siguiente de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos.

3. – Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales, Área de Secretaría General del Ayuntamiento, en horario de
9:00 a 14:00 horas, para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento www.arandadeduero.es

En Aranda de Duero, a 14 de marzo de 2018.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito
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